














CONTINUACIÓN DEL FALLO QUE RESUELVE EN VÍA DE CONSULTA LA INVESTIGACIÓN POR SINIESTRO 8 
MARÍTIMO DE EXPLOSIÓN Y POSTERIOR NAUFRAGIO DE LA MOTONAVE "YTHAN", ADELANTADA POR LA 
CAPITANIA DE PUERTO DE SANTA MARTA. 

través de edicto con fecha de desfijación del 11 de diciembre de 2008, se puede colegir que 
ha operado el fenomeno de la caducidad de la potestad sancionatoria, razón por la cual 
esta Dirección no encuentra justificación para mantener la multa impuesta por la Capitanía 
de Puerto de Santa Marta a la sociedad "YTHAN LIMITED". 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RE SUELV E 

ARTÍCULO 1 º.- MODIFICAR el artículo primero del fallo de primera instancia del 24 de 
octubre de 2008, proferido por el Capitán de Santa Marta, el cual quedará así: 

DEC LARAR la responsabilidad de los señores KYAW HTAY 00 y MAUNG MAUNG 
CHO, en su calidad de capitán y primer oficial de la M/N "YTHAN" respectivamente, y la 
sociedad "YTHAN LIMITED" en su condición de armador de la citada nave, por el siniestro ,, 
marítimo de explosión y naufragio ocurrido el 28 de febrero de 2004. ·-" 

ARTÍCULO 2º.- REVOCAR el artículo tercero del fallo proferido el 24 de octubre de 2008 
por el Capitán de Puerto de Santa Marta, mediante el cual se sancionó a la sociedad 
"YTHAN LIMITED" con una multa de diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta decisión. 

ARTÍCULO 3°.-CONFIRMAR los artículos restantes de la decisión de primera instancia 
del 24 de octubre de 2008, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTÍCULO 4º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitarúa de Puerto de Santa 
Marta el contenido del presente fallo al señor MAUNG MAUNG CHO, primer oficial de la 
M/N "YTHAN", a la señora LESBIA CECILIA CAMPOS, en calidad de representante legal de 
la agencia marítima "ALTA MAR Ltda", a la sociedad "YTHAN LIMITED", empresa 
armadora de la mencionada nave, y a su apoderada la doctora BLANCA VERGARA VÉLEZ, 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 46 y 62 del Decreto Ley 2324 de 1984. 

ARTÍCULO 5° .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitarúa de Puerto de Santa Marta, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 6º .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Santa Marta, para que una vez quede 
en firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal Marítimo y a 
la Subdirección de Marina Mercante de la Dirección General Marítima. 
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Contralmirante ERNESTO DURÁN GON ZÁLEZ 
Director General Marítimo 
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